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PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina n u estra  S eñora (Q . D. G .)  y su augusta 
Real fam ilia con tinú an  sin novedad en su interesante  
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION D EL REINO.

Señora : Rem ovidos ya los principales obstáculos con que 
en su desarrollo tropezaba la cria cab allar, y establecida 
una dirección especial para su ad m in istración , preciso es 
pensar ahora en los medios mas eficaces de extenderla y 
fom en tarla , concillando la protección que espera del G o
bierno con la libertad del ínteres individual dedicado á 
esta clase de grangería. La experiencia de muchos años ha 
dem ostrado que n i’la  abolición de los privilegios abusivos, 
ni las exenciones en favor de los criadores, ni el derecho  
p rotector para fom entar su in du stria, bastaron a sacarla  
del estado de postración á que insensiblemente la condu
jero n , tanto com o la ineficacia de las leyes, la decadencia 
general de nuestra in d u stria , inevitable consecuencia dé 
los gjraves males que pesaron sobré la nación en m uchos 
años dé guerras y discordias civiles. D ism inuidas notable
mente las buenas ra z a s , cada Vez mas difícil su adquisición, 
sin la variedad que exigen a la vez los trabajos de la agri
cultura y de la in d u stria , y la rem onta del e je rc íto y n o  
tan abundantes y generales los pastos y forrajes com o se
ria necesario para gen eralizarlas, careciendo finalmente 
de estímulo los criad o res , en van o se ha esperado de los 
esfuerzos aislados del simple p articu lar y del espíritu de em
presa, la rem oción de estas tra b a s , cuya perm anencia aba
tirá siempre la cria  caballar encerrándola en un estrecho  
■círculo.

Para desarrollarla se necesitan depósitos de caballos  
padres, acomodados á la naturaleza de los clim as y de los 
diversos suelos, dehesas com unales para la crianza y sus
tento de los potros , premios y recom pensas que alienten  
á sus criadores. Estos medios eficaces pero costosos, los úni
cos tal vez que pueden em plearse con m ejor éxito  , se h a
llan solo al alcance del G obierno, y una necesidad im perio
sa los reclam a. No es ah ora cuando se ha pensado en em 
plearlos: cuantos se ocuparon de la mejora del ram o en ca
recieron su im portancia. Conocidos son los depósitos de los 
caballos padres establecidos en la Península por cuenta del 
G obierno, algunos existen todavía pero sin reglam entos 
acomodados a su organ ización , mal dotados generalm ente, 
no bien elegidas las razas para su servicio , fijados en loca 
lidades donde el clim a y los pastos se avienen difícilm ente 
con la índole de los caballos destinados á Ja procreación, 
pocos en núm ero y faltos del apoyo de otras creaciones, sin  
las cuales sus rendim ientos serán siempre incom pletos, no 
correspondieron por lo gen eral á las esperanzas del públi
co y á la idea que se habia concebido de sus ventajas.

E vitar ahora estas faltas de organización y establecer
los de m anera que se toquen desde luego sus buenos efectos, 
ejercer sobre ellos una inspección p ro tecto ra , m e jo ra rla s  
castas con que deben d otarse, es ya una necesidad de que 
,tío puede prescindirse.

Pero la creación de los depósitos supone la de las 
dehesas comunales. Sin elias no producirían resultados, ó 
nunca serian tan cumplidos torno es necesario para evi
tar la decadencia de la cria  caballar. De muy antiguo co
nocidas entre nosotros,, no se trata de restaurarlas tal co
mo en otros tiempos existieron. Si asi íuese, solo se habia 
conseguido reproducir abusos ya corregidos, y con vertir  
cu patrimonio de pocos una riqueza que igualm ente in 
glesa á los pueblos y al Estado. Una nueva fo rm a, otra  
aplicación, la vigilancia ile agentes en tend idos, un régi
men especial para su cultivo y aprovecham iento pueden  
darles ahora la im portancia de que antes careciero n , y 
convertirlas en poderosos auxiliares de la cria caballar. 

**jo la tutela de la adm in istración , en ellas deben enconé 
lai ôs pequeños ganaderos un medio, seguro y al alean

te de escasa fortuna para alim entar sus ganados, y 
pto^uiarles la íuerza y d esarrollo . que nunca conseguirán  
a tus de  pasto y reducidos á los estrechos ám bitos de un 

i^uDo. Y asi será com o este ram o de la gan ad ería, vi-
e eu apoyo de la a g ricu ltu ra , é m tim am enle en la

zado en la fortuna de sus prom ovedores, dejará de cons
tituir una granjeria extraña al labrador que reconoce su 
precio sin poder aprovecharle.

La im portancia de los premios y recom pensas, como 
otro de los medios para fom entar la cria de buenos ca
ballos, no necesita encarecerse: se recomienda por sí mis
ma. Basta recordar que el móvil mas poderoso de todas 
las empresas útiles és el Ínteres individual y la -satisfac
ción del am or propio, para Ja lea rizar la razón con que las 
naciones cultas emplearon constantem ente estos podero
sos estímulos en la mejora, de todos ios ram os industria
les. Los. electos que en ellas produjeron nos anuncian  
cuánto debe esperarse de su aplicación al desarrollo de 
una granjeria á que nos brindáu, tanto como la naturale
za del su elo , la Opinión pública y las exigencias de la agri
cultura , la industria y el com ercio.

Tales son, S eñ o ra , las principales razones en que se 
funda el adjunto proyecto de decretó. Si V. M . se digna
se prestarle su aprobación , habrá dado una nueva prue
ba de la ilustrada solicitud con que prom ueve uno de los 
ram os mas im portantes de la industria española.

Madrid 25 de Marzo de 1 8 4 7 .— Señora.— A L . R . P . 
de Y . M.— M anuel de Seijas Lozano.

R E A L  D ECRETO .

G rgam zad a pi^ i m ^  la di
rección  adm inistrativa de la cria  caballar , y convencida  
de la necesidad dé adoptar para su fom ento y desarrollo  
aquellos medios que una larga experiencia tiene acred ita
dos coiíip mas oportunos, tom ando en consideración las 
razones que me ha manifestado mi M inistro de la G ober
n ación  del re in o , he venido en d ecretar lo siguiente.

Arfe, IV Ademas de !#$ disposiciones contenidas en el 
Real decreto de 17 de Feb rero  de 1834  para el fomento 
de la cria  ca b a lla r, se establecerán como otros tantos me
dios de m ejorarla y extenderla que vos depósitos d e  caba
llos p a d res , dehesas caz ú ñ a le s  con destino á la cria y 
susten to de los p otro s, y prem ios y * recompensas que sir
van de estímulo á sus creadores;

A rt. 27 Se conservará!^ los deposite» p ís te n le s  actu al
m ente allí donde la ex perjencta lia ya acreditado su uti* 
lid ad ; pero dándoles, la organización mas adecuada á su 
ob jeto , uniformándolos cíí** los que d e  nuevo se esta
b lezcan , y proporcionando para su completa dotación  
aquella clase de caballos-cuyas cualidades convengan á la 
naturaleza de los clim as y de los pastos,

A rt. 3? Según los diversos usos á que los caballos se 
d estin an , y para p rocu rar en sus razas la variedad que 
reclam an á la vez la agricu ltu ra , la industria, la con ve
niencia de los p articu lares, y la rem onta del e jé rc ito , se 
dividirán los depósitos en  dos grandes secciones, de las 
cuales una com prenderá las provincias del Mediodía y 
otra  las del Norte de la Península.

A rt. 47 Los depósitos de la sección del Mediodía se si
tuarán en las provincias de Cádiz, Sevilla, C órdoba, Má
laga , Jaén  , V alen cia , B ad ajoz, Murcia , Toledo y Madrid. 
Los de la sección del Norte en las de L e ó n , O viedo, San
ta n d e r, V izcaya, N avarra , Z arag o za , B arcelon a, Orense 
y la Cor uña.

A rt. 5? La plantificación de estos depósitos será suce
s iv a , conform e los recursos del ram o lo perm itan y las ne
cesidades mas ó menos urgentes de las provincias lo e x i
gieren ; estableciéndose por ahora los de Jerez de la F ro n 
te ra , Sevilla, C órd ob a, E eija , D. B en ito , Toledo, Madrid, 
Z aragoza, L eón , Oviedo y Orense.

A rt. 6? En igualdad de circunstancias serán preferidas 
las capitales de provincia 4  d e distrito pora el estableci
m iento de los depósitos; perfc aquellos puntos deberán es
tim arse por mejores donde i  la bondad del clim a y á Ja 
abundancia de las aguas y fofteje se agregue la  Salubridad  
de las yerbas, la con cu rrencia de los criadores y la faci
lidad de las com unicaciones.

Art» 7? Los gefes poliónos, oyendo á los subdirectores 
y con remisión de sus i$J&ni*es, propondrán Jos puntos 
que en sus respecti vas provincias creyesen mas oportunos  
paia situar los depósitos, teniendo presente cuanto á este 
propositóse previene en el a r t .  (>7

Art. 8! A las provincias de Ja sección del Mediodía se 
destinarán caballos árabes de la raza mas selecta , y á fas. 
del Norm los ingléses'llamadOs dé media sáiigré y los n or
mandos. Habrá súpem bargo ew cada depósito por lo íneuds 
un caballo de buena raza española.

Art. 9? Mientras que por el G obierno se practican las 
diligencias oportunas paia adquirir las castas exirangeras  
de que .se ha hecho mérito en el artículo ant rior , serán  
servidos ios depósitos por las españolas mas acreditadas.

Art. 10. La dotación de cada depósito constará por lo 
menos de c im o  caballos, sm perjuicio de aum entar su n ú 
mero cuando <as circunstancias y los recursos del ram o lo 
perm itan.

Art. 11. Pára las provincias del Norte y para las de 
Aragón se in troducirán  de! extran jero algunas yeguas 
alemanas a propósito para la procreación t.e los caballos 
de tiro fuertes y corpulentos.

A rt. 12. Bajo la protección y dependencia tle ios gor
fes políticos serán inspeccionados los depósitos por los 
subdirectores respectivos de cada provincia á quienes 
queda confiada sn dirección y policía. Para el buen régi
men in terior y la organización especial de estos estableci
mientos se form ará por separado el correspondiente regla
mento.

A rt. 13. Los particulares que concurriesen con sus 
yeguas á los depósitos satisfarán por cada una 10 r s ., va
liéndose de caballos españoles, y 50  empleando los ex-  
trangeros. P or esta retribución podrán los interesados exi
gir la reproducción del servicio prestado en los depósitos 
tan tas veces com o fuese necesario para conseguir el objeto 
que se proponen.

A rt. T 4 . " En  los puntos donde se hallen situadas los 
depósitos , ó en aquellos mas inmediatos en que pareciese 
o p ortu n o, se establecerán dehesas comunales para la crian 
za y desarrollo d olos potros.

Á rt. 15. Según la necesidad y las circunstancias Jo exi
g ieren , se form arán las dehesas, tanto en terrenos de los 
propios y comunes de los pueblos, como en los pertenecien
tes al Estado.

A rt. 16. Solo aquellos terrenos de los ayuntam ientos 
' que carezcan de aplicación especial, ó que no sean absolu- 
i lam ente necesarios para cu b rir sus aLenciones, podrán des

tinarse á dehesas polriles.
A rt. 17. Los ayuntam ientos podrán establecer y ad

m inistrar por sí mismos las dehesas de su propiedad y  
aprovecharse directam ente de sus utilidades; pero en su 
form ación y cu ltiv o , en su régimen y aprovecham iento, 
habrán de sujetarse á las instrucciones del Gobierno, que 
ejercerá sobre estos establecimientos la oportuna inspec
ción y tutela.

Art. 18. Si los ayuntam ientos no pudiesen ó no creye
sen conveniente crear y adm inistrar por su cuenta las de
hesas potriles, el G obierno se encargará de su form ación  
adquiriendo de ellos en arrendam iento los terrenos nece
sarios , cuando no los hubiese del Estado.

Ar. 19. Los baldíos, realengos ó cualesquiera otras p ro
piedades rurales pert encelen les á la nación que carezcan  
de destino especial, ó que aunque le tengan pueda v ariar
se sin graves inconvenientes, se convertirán en dehesas po
triles allí donde los rendimientos de los depósitos las hagan  
necesarias. ,

A rt. 20 . En aquellos puntos donde no hubiese terrenos 
ni de los propios y Comunes de los pueblos ni del Estado 
para destinarlos al p asto , procu rará el G obierno ad qu irir
los de los particulares.

A rt. 21 . Ademas de las dehesas potriles se establece
rán por ahora en aquellos puntos de las Andalucías que 
pareciesen mas á propósito, otras tres exclusivam ente des 
tinadas á la cria  y sustento de las yeguas, á fin de que los 
labradores dedicados a esta grangeria puedan procurarse  
por una módica retribución los pastos de que carecen para  
sus ganados. Si el resultado acreditase este ensayo , se h a
rán después extensivas á otros países de la Península.

A rt. 22 . Sobre la manera de establecer las dehesas, de 
cu ltivarlas, de aprovechar sus pastos y de d irigir su adm i
n istración , se com unicaran á los gefes políticos las in stru c
ciones oportunas, de cuya observancia cuidarán  los su b d i
rectores ba jo su inmediata vigilancia.

A rt. 23 . No será adm itido al pasto de las dehesas ni 
el ganado m u la r , ni el la n a r , ni el cabr í o;  pero sí el v a 
cuno siempre que la abundancia de las yerbas sea tal que 
no por eso escasease el sustento de los potros.

A rt. 24 . P or la retribución que al efecto se establezca, 
los:criadores podrán aprovechar para sus potros las 

dehesas com unales, confiándolos á sus guardas durante eL 
tiem po que en ellas perm aneciesen, y que de antem ano se 
hubiesen estipulado con el subdirector del ram o.



Ax't- 25. Para estímulo de los criadores se distribui
rá ti entre ellos anualm ente premios y recom pensas.

Art. 26, El acto de la adjudicación sera publico, y se
verificará por Los geíes políticos.

Art. 27. Una junta compuesta de cinco ganaderos in 
teligentes, nombrados y presididos por el gefe político, 
y de la cu al h ará parte el subdirector del ram o, verifica
rá la calificación de los objetos prem iados, y d eclarará  la 
adjudicación de los premios.

A rt. 28 . El G obierno publicará con la oportuna an ti
cipación el numero y clase de los premios y las circu n s
tancias y condiciones de los objetos premiados.

Art. 29 . Se adjudicarán anualm ente seis premios de 
prim era clase y otros tantos de segunda, los, cuales se 
repartirán  por mitad entre las provincias del Norte y las 
del Mediodía.

Dado en Palacio á 25 de Marzo de 1 8 1 7 .—Está ru b ri
cado de la lleal m ano.s= El M inistro de la G obernación  
del R eino, Manuel d¿ Scijas Lozano.

-  -   -  ■ ■■■ ■ .......... n w irF m \

PARTE NO OFICIAL.
* - r-

COR TES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . A r t e t a .

Sesión del d ía  26 de Marzo de 184 7 .

Se abrió  á  las dos menos c u a r t o ,  y  leida el acta, de la anterior ,  
fue aprobada , después de m a n ifes tar  el Sr. B e r tr á n  de L is  y  o tro j  dos 
Sres.  Diputados  que constase su voto en el sentido de i a  votac ión  
u n á n i m e  del Congreso en la sesión de ayer . . ‘ :

J u r ó  y  tomó asiento el Sr. B l a n c o ,  in gresando eo  la 6 Í  sección.

ORDEN DEL DIA.

Continuación de l a discusión pendiente sobre la  autorización p e
dida por el Gobierno p a ra  seguir cobrando las contribuciones.

Se leyó la siguiente  adición á este p r o y e c to :
«Pedim os al Congreso que después del art . 2? se diga : « La  a u t o 

rización concedida en el a rt iculo  anter ior  quedará sin efecto si en la 
época para que se otorga se prorognsen las sesiones ó se cerrasen las 
Lo ries  sin votarse los presupuestos. — Monta ñés.:nPratosí y  otros señores 
Diputados.»*

El  Sr. M O N T A Ñ E S ,  com o su autor  : Señores , antes de a poyar la 
adición debo adverti r  dos cosas: p r im e r a ,  que la en m ien da es ex c lu
s ivam ente  m ía ,  sin que en ella tenga significac ión alg un a la m in o r ía  
progresista á que me honro pertenecer ; ,  y  segunda,  que no es a r m a  
de oposic ión;  pues si bien pertenezco á la de este C o n g res o ,  y la haré 
tan enérgica  cuanto  me sea p o s ib le ,  no puedo hacerla  a l  actu al  G a 
b i n e t e ,  porque no es posible hacerla á un m or ibu nd o.

Y o ,  señores, creía  que la época de las autorizac iones  había  pasa
d o ,  y que rra ya t iem po de que entrásem os en la senda co nst itucio 
nal, Hace 43  años que conocemos en España el G obiern o  re presentat i
vo , y constantem ente  se ha sancionado el p r in c ip io  de la in te r v e n 
ción necesaria del P a r la m en to  en el e x i m e n  de los presupuestos; mas 
no bastaba,  señores,  que se hubiesen falseado tantos art ícu los  de la 
ley f u n d a m e n ta l ;  no bastaba q u e  fuese una m en t i r a  fia seguridad pe r
sonal y la libertad de i m p r e n ta ;  era necesario echar ta m bié n  aba jo e l  
a rt iculo  const itu cional  que const ituye  la pr im era  y  m as noble prero*  
gativa del P a r la m e n to .

Supuesto ,  señores, que autn no hem os entrado en la verdadera  sen 
da const itu cional,  hor^ es de en tr a r  en e l l a ,  y  de que se co n v é n z a n lo s  
pueblos de que los representantes del país qu ie ren  a l i v i a r  sus cargas 
en cu anto  lo p e rm ita n  las necesidades públicas. B ie n  sé que* ei G a 
b in e te  ac tu al  se excusará  m anifestando  cuánto  ha hecho para leg a l i 
z a r  en lo posible la s i tu a c ió n ;  pero sin em bargo  y o . podré aun hacer* 
tm  grave cargo al Sr.  M in is tro  dé H a cie n d a  por su; demora en presen- 
l a r  los presupuestos. . ,

Los f irm ante s de la en m ien da no queremos co a rfa r  en lo m as 
m í n i m o  las facultades que se p id e n ;  a l  c o n t r a r io , las damos tan á m -  
plias  como se qu ieren pero no podemos desatender que el M i n í s - i  
t e r i o ,  sin contar  con las, Cortes,  ha hecho por.si graves  re form as i r'- 
ro gando perjuicios de consideración. Hablo  del decreto por el que 
se dispuso que los propietarios forasteros no pagasen mas que el 12..  
po r 1 0 0  de c o n t r i b u c i ó n ; med ida a n t ic o n st i tu c io n a l ,  y rque no sé en" 
qué razón se apoya : me dirá  el Sr. M in is tro  de Hacienda que* ese de
creto  es an ter ior  ú su ad m in is trac ión  , mas no me negará que es res 
ponsable en p e r m i t i r  su c ircu lac ió n .  , .

V o lv ien d o  pues á m i  enm ienda diré,  para c o n c l u i r ,  que siendo ya; 
hora de que entrem os en la senda leg a l ,  y  siendo m u y  factible  que á 
un  cam bio  de G obiern o  aco mpañe una diso lución ó prorogación del 
P a r l a m e n to  sin haber este e jerc ido su prero gaiiva , espero q u e  se acep
te la enm ienda que he tenido el honor de p resen ta r ;  pues sin  ser up 
ataqu e á la prérogativa de la co ro n a ,  evita  Jos funestos resultados que 
p u d ieran  seguirse de realizarse m is  temores.

E l  Sr. S A N T I L L A N ,  "M inistro  de H a c ie n d a :  Señores, á pesar del 
m a l  estado de mi salud , me levanto  á o ponerm e á la enmienda del 
Sr . Montañés  en nom bre  del G o b ie rn o ,  y no del G obie rn o  actual ú n i 
c a m e n t e ,  sino a nom bre  de los princ ip ios de verdadero G obierno.

Señores ,  Ja e n m ie n d a ,  l im itan d o  la a utor izac ion que solici tam os dei 
C o n g r e s o ,  es indudable q u e  a taca y  coarta la Ideal prero gaiiva.  Seño
r e s ,  el G obierno  se ha presentado pidiendo se le autorice  para seguir 
cobrand o las co ntr ibuciones  por un período-que ha considerado nece
s ario  para que las Cortes puedan e x a m i n a r  y  discuti r  los presupties- 
to s ;  y ¿  quién es c a p a z ,  señore s, de prever  los acontecim iento s  que 
pueden sobre venir ? 3. 3. dice que teme que el P a r la m e n to  tenga co r 
ta v i d a :  y o  d ir é  á S. S. que sus, temores son bajó cierto aspecto p u e r i 
l e s ,  porque sí un G obierno  quisiera  ponerse en upa s ituación ilegal , 
lio se detendría  en un obs/iculo com o el que se le qu iere  oponer .

Ha hablado el ¿ir. jMontañés dei abusó que se ha hecho de las a u 
torizaciones  por todos los partidos ; mas  S. S. no debe i g n o rar  que 
n in g ú n  G obie rn o  puede prescindir  de esas au torizac iones  m ien tras  no 
se entr e  de una vez en esa senda con st i tuc ion al  que y o  deseo tanto co
m o  3. S. ; pero para ello  se necesita prese o ta r  y  aprobar los presu
puestos con seis meses de a n t ic ip a c ió n ,  asi solo podra entrarse ien esa 
senda legal.

Ha com batido ta m b ié n  S. S. la medida tomada establec iendo para  
los hacendados forasteros la cuota del 12  por lili) designado como m á 
x i m u m  de co ntr ibución  para la prop u esta :  debo decir á 3.  3. que ya 
h e  man ifes tado mi opinión sobre este pun to, considerando esa , cuota, 
ai no como el tipo de ia perfección ,  com o un mpdio de av er ig u a r  y  l le 
g a r  á co rreg ir  Jos abusos actuales de los re p a r t im ie n to s  : asi es que 
en m uchos pueblos de la Coruña ha producido este efecto saludárble, 
hab iéndose aver iguado, que ninguna cuota llegaba a l .  1 2  por 100  d e - ,  
sigundo para los forasteros. (3 . 3. leyó algunos do cum en tos .)

E n  cti uto á la demora de. la  presentación de Jos presupuesto s , el 
S r .  Montañés  debe tener presente que habiéndose foruiádo un nueVo 
M i n i s l e r í o ,  y trasbídMose á.éí parte dé o t r o ,  no h a s i d o / i c i l ,  al .G o 
b i e r n o  (esto prescindiendo de lo delicado de los-trabajos que se n ec e 
s i t a n  p r a c t icar  antes  de presentaylo* a las C ó r t e s ) ,  el ac'tiypr ijia's susf

tireas para satisfacer los debeos de S. 5 ., que son también los deseos 
del Gobierno.

E l  S r . L U J A N ,  com o de la comisión : Señores, debo decir en h o 
n or de la verdad  qu e todos á una voz los in div iduos que co m p o n e 
mos la com isió n  , sin distinción  de opiniones po l í t icas , co n ven im os  en 
que era indispen sab le  cortar  de ráiz.^el abuso^de las autorizac iones ;  
p e r o ,  señores,  las c ircun sta n cia s  erafi 'áj^emia'lVtes, las con tribu ciones  
se es taban c o b r a n d o ,  el G o b ie rn o  necesitaba de ellas para sostener las 
cargas  p ú b l ic a s ;  pues todos los Sres. Diputados  conocen que son nece
sarios recursos  para g o b e r n a r :  e l ‘ G o b ie rn o  ademas se habia presenta 
do, respetando la prerogat iva  del P a r l a m e n t o ^  pedíi? esa autorizac ión .  
¿Q ué otro rem ed io  q u e d a b a ?  E Í  que ha adoptado Ja co m i s i ó n ;  le g a l i 
zar ia s i tu a c ió n ,  proponiendo al Co ng reso/ ua,  d ic tam en  fa v orab le  á 
ella . C ier to  que h u b iera  sido de desear í jué lqs presupuestos se h u b i e 
sen presentad o; pero  la co m isión  ,fio podía menos; de considerar Jos 
em barazos  necesarios de un G obie rn o  uuevo ,  y  las dificu ltades en 
que debía en c o n tra r s e ;  adem as las francas explicac iones hechas por el 
3r .  M in is t r o  de H aciend a en el seno de la co m is ió n ,  prom et iendo  
presen tar  tos presupuesto s á la brevedad posib le ,  no pudieron  menos 
de asegurarnos en nuestra resolución. P ó r  estas con sid erac ion es , y  te
n ien do  en cu enta  q u e  a lgunas  de lag cuestiones que ha propuesto el 
Sr. M on tañ és  no hacen re la c ión  á esto p n n t o ,  espero que S. S. se s e r 
v irá  ret|rar la en m ie n d a .

E l  Sr .  M O N T A Ñ E S :  A ten dida s  las razones del Sr. L u ja n  y  las 
promesas  det Sr . M in is t r o  de H a c ie n d a ,  de cu y a  buena fe no puedo 
d u d a r ,  re t i ro  m i  en m ie n d a .

E l  S r .  V icep res id e n te  A R T E T A :  Queda retirada la en m ie n d a .  ;t
E l  Sr .  H D E L V E 3 :  P id o  la palabra’ para una in terpelac ión  al  G o - !

’ bierno.
E l  Sr .  V icep r es id e n te  A R T E T A :  -La t i e n e .Y .  S.
E r S r .  H X J E L V E S :  No se si el G obiern o  tendrá notic ia de un co

m un icad o  del g eneral  B r e tó n  que han publicado Jos periódicos de B a r 
celona , en .el q u e  se ataca la in v io labil idad  de un D iputad o  .y el h o 
nor del Congreso. Y o ,  señores,  no me he levantado á c r i t i c a r  las ope
raciones del g en era l  B r e t ó n :  creo que los servicios que ha prestado al 
pais serán m u y  d ig n o s ;  pero creo ta m bién  que estamos en el caso de 
q u e  el G obie rn o  de S. M. nos diga si ha tomado alguna providencia  
para poner á cubier to  el hon o r  y la in v io labil idad  que se debe á los 
D ip u ta d o s ;  pues de otro modo todos Jos Sres. D iputad os  con ven drán  
co n m ig o  en que se carecerá  aqu í  dé libertad para juzgar á los f u n c io 
narios públicos y de nunciar  sus abusos, derecho que la Consti tu ción 

rconcede á los D i p u ta d o s ,  siempre* que se respeten las considerac iones 
de Ja .v ida pr iv ada. Quisiera  pues que el G obierno  diese explicaciones 
sobre .es lo para es plana r m i  interpelación.

; E l  Sr. B R A V O  M U R I L L O ’,' M in is tro  de G r a c i a ' y  J u s t i c i a  : E l  
G o b ie rn o  señalará dia para co n te s ta r , y  haciéndose cargo de la i m 
po rtan cia  de la v in terp e la c io n , anuncia  que procu rará  que sea en ía 
sesión in m ediata .   ̂ * * -

E l  Sr. V icepres id e n te  A R ^ ^ T A :  N o  ofrec iendo cam po  bastante 
el proyecto  de autorizac ión  al  Gobierno^para seg uir  cobrando las c o n 
tr ib ucio n es ,  para que se proceda á la discusión de la totalidad,/se pro
cede á la discusión por art ículos. E l  Sr.  I l la  y  B a la g u e r  tiene la pa la
bra en con tvá. • • y

"■El 3r. I L L A  Y  B A L A G U E R  : E l  Congreso y  el G o b ie rn q  se per
suadirán de ia delicada posición en que me en cuen tro  en la ocasión 
présen te : h om b re  de órden y de g o b iern o ,  parecería hasta c ierto  pun
to extraño qué^ tomase la pa labra  en un asunto  de- tai)la gravedad , si 
no me explicase,  ¿je recordará  queden Ja sesión dét 6  de F v bre ro  i n 
terpelé a.KSr. M in is t r o  de Hacienda m an ifestan do el deseo de q pe se 
a l iv iase  á Jos pueblos de las te rr ib les y  desproporcionadas cargas que 
sobre ellos pesan. (3 . S. Leyó parte de sú discurso del dia 6  de F e b r e -  
tq  y  de la contestación del Sr . M in is tro  dé H a cie nd a .)
* ’  Si  y o  hubiera  podido decir á los pueblos:  no se pagará mas que el 
12 por 10 0  en el p r im e r  séítiéstre d e  18 4 7 , h ub ieran  quedad o sat is fe
ch o s ;  y lo m ism o  h u b iera  yo quedado si el G o b ie rn o  hubiese a d m i t i 
do en la sesiou de a y e r  .las 's te te  ca te gorías dé la e n m i e n d a ,  y  se h u 
biera  co m p ro m etid o  á dar á los pueblos los a l iv io s  posibles respecto á 
la co n tr ib u c ió n  ■ de oonsumos , m ucho  mas; cu and o a y e r  se d i jo , - r e f i 
riéndose al a r t . .3 ?  de la e n m i e n d a ,  que cuando en trá ra m o s  en los pre
supuestos , entonces se tra tar ía  de las rebajas  que deben hacerse.

Es tam o s  v iv iendo  s iem pre  en c r i s i s :  am aestrados por los G o b i e r 
nos anteriores  y  sabiendo y o yen do  el c lam oreo de los pueblos hace 
ta n to ' t i e m p o ,  n ó s e  ha tratado de poner r e m e d i o ,  porque téngase en 
tendido que Jos 14 m illon e s  de españoles están en la í u t i m a  creencia  
de que se les ex ig e  m as de lo que se debe. ’

Ba jo  de estas, salvedades  v o y  á h a ce rm e cargo de esta cuestión en 
g r a n d e ,  y  v oy  a , m an ifes tar  si Tos c lam ores  de, los pueblos son i n ju s -  
tos ó si en real idad son justís im os . E l  nuevo sistema tr ib utar io  ha sido 
un conflicto general en toda E s p a ñ a :  todos los españoles ¿ s i n  d is t in 
ción de ciases,  ie bap m irad o  co mo una pesada carga in sopo rta b le ,  y á  
por su ex igencia .,  c o r n ó p o r  la desigualdad del reparto.

i S e ñ o re s , se', necesita *el .m ayor ti f io ,  ¿nucíia delicadeza para a d o p 
ta r  nuevas cu n tr ib i i c ió n e s , yfiuii estudio especial én  saber a co m od ar
l a s ;  pero el G obierno  echó abajo  todas Up co ntr ibuciones  es ta b iec ie n -  I 
d o ;e n  Castil la  Jas que, se p a g a b an 'e n  Cata luña y viceversa ; el G o 
bierno cree que fia hecho una g ra n  cosa , y  sin em b a rg o  nadie está 
c o q te n to :  prueba que up ha habido' en esta parte  el pulsó .que se re
q u ie re  para plante ar  un sistema de cühLHbuckujes.i-  ̂ -

■ S e ’ nos dice que ahora paga m o s m e ñ o s  qu e  antes,  cuándo"eí . presu- 
’pujestp asceridia á 6ll0 mil lones.  A n tes  babia  m uchas  m ás econo
mías  ,  porque el c l e r o ,  que se m a n leñ ia  del d ie z m ó ,  |de sus. propieda
des & c .  &c. ,  rhantenia además á un s in n ú m ero  de f a m il ias .  T a m p o c o  
entonces habia necesidad de gastar en las escuelas , - puesto qu e  la en
señanza erá de. ;balde, y  no solamente  se en se ñ a ba ,  sino que se daba 
de co m er  á los pobres. La con tr ibu ció n  del diezm o no erd c o n t r i b u 
ción , sino que era un cargo ju sto ,  un cargo  de ju stic ia  que g rav itaba  
so|>re la ' t íe r / a ,  ya sea con respectó a su o r ig e n .d iv in o . . . .  ( R í-fíjá,)

I E l  S r .  Vicepresidente  C O N C H A :  Supl ico  á V .  S. que no se salga 
de la cuest ión. '

E J  Sr.  I L L A :  Prec isam en te  estoy bab lahdo de c o n t r ib u c io n e s ,  y  
refiero esto para contestar á lo que se d i c e ;  y o  no digo heregias n i  
polít icas ni religiosas.

E l  ¿ir. Vicepres idente  C O N C H A :  Y o  lo que qu ie ro  es que haga  
V .  3. el fav o r  de co ntraerse lo mas posible á la cu estión. '

E l  S r .  IL L x ^  : P u e s ,  s e ñ o r ,  me ceñiré  á la cuestión. Y o  cre í que 
todo lo que fuera m a n i f e s t a r  de qué provenía el au m e n to  del presu
puesto era dentro  de la euest ioD.

Señores, se ha dicho aqui por el Qobierno  que pagam os menos de 
lo. que antes p i g á b a m o s ,  ya he dado Jas razones por qué pagam os 
ahora j a a s ;  pero v oy  a ocuparm e de algunas  aseveraciones  qu e  ha h e
cho el G o b ie rn o  para d is m in u ir  ese c lamoreo general de los pueblos 

■de que unos pagan 2 0 ,  otros 3 0 ,  otros 60  y  otros mas. ¿señores, ó to - 
.dos se han vuelto  Jocos ó algo de verdad tía de haber, en eso. E l  señor 

M in is t ro  de Hacienda nos ha dado dato* que son el producto  de unas 
in v e s t ig a c io n e s q u e  3. 3. ó su antecesor han m andado hacer para a v e 
r i g u a r  la verdad del hecho. P u e s , señore s, el resultado es que estas 
averiguaciones no prueban nada , absolutam ente nada.

beñores , voy á leer a l  Congreso una nota firmada por v ar io s  ra a -  
y q r e T c o n l r i b u je n t e s ,  y  por ella se verá cuales han sido Jos productos 
líquidos que han* t e n i d o , y lo que han pagado por co ntr ibuciones .
(Leyó .) -

Por e&ta r jo távno podrán menos de convencerse todos los Sres.  D i 
putados de lo excesivas y  m al  repart idas que han  ¿ido las c o n t r i b u 
ciones. ’

)  Se ha hablado aqui de form ar  una estadística y  de los buenos r e 
sultados que de ella podrán o b te n e rs e ;  pero yo creo que no podrá ha
ber una estadística ’ exacta m ien tr a s  no exista , la confianza que debe 
haber entr e  los pueblos y el G o b ie rn o ;  porque de lo co n trar io  lo ú n i 
co que sé conseguirá  será g ra v a r  á los pueblos con el presupuéslo de 
los nuevos em p le a d o s : y o  creo pues que en lo pr im ero  que debe p e n 
sarse es en hacer  todas las ec onom ías  posibles.

Se d ice ,  señore s,  que lo que se habla  acerca del a u m e n to  de c o n 
tó! b liciones es eq u iv oca d o ,  y y o  demostraré ál Congreso con datos i n -  
c«Ntesta-bJés qué no es a s i ,  porque es de a dv ert ir  que antes d e v e n i r  á 
d|sempériar el ca rgo 1 de D iputad o  , para el que he sido b o u r a d o apor 

i provincia ' ,  ■ b?. procur. do r c p p i r  todos ios que m e h an  sido po si -  
Qates 'edn el objeto de poder uilu c idar  estas" cuestiones.

V o y  á m a n i fe s ta r  a l  Congreso la d iferencia  que h a y  entre lo que 
•aflterpagffba-Catóftrña y ~ h f  que ahora paga ; y  cu ando el C o n g r i o  
haya oido lo que v oy  á l e e r ,  tanto  respecto á Ja co n tr ibu ció n  de i n 
muebles como a la del subsidio  in d u str ia l  y de com ercio  , verá si hay 
ó no razón para lev a n ta r  a q u í  la voi: p id ié n d o  las ec onom ías que pue
dan hacerse. Los  3res. D iputa dos v erán  lo que aparece del siguiente  
estado. ( L e y ó . )  ... /. ; J;

Estos son ,  señore s,  tos beneficios que han repo rtado  los pueblos 
del nuevo s is tema t r ib u ta r io . ,  .que,ha afectado extraordin ar ia  mente á 
toda E s p a ñ a ,  no sólo por las cantidades que se h an  e x i g i d o , . s i n o  que 
también por el modo de re pa rt ir las .

V o y  pues á o cu p a rm e m u y  d e ten idam en te  de esta cuestión.
P o r  la Consti tu ción  todo español está obligado  á c o n t r i b u i r , según 

sus haberes,  par.a soste¿ier~ Jas cargUs del Estado , y esto está m uy 
bien dispuesto ; y  si asi se hiciese nada te ndría  y o  que d e c i r ;  pero 
sucede todo lo contrar io .  ;

Cuando se estableció la co n tr ib u c ió n  de in m uebles  , c u l t i v o  y g 3.  
nadería desde luego se procedió á hacer el reparto  por p r o v in c ia s , y 
estas hic ieron  los repartos  parc ia les , en los cu ales  h abn Lp odid o  haber 
m as ó menos e x a c t i tu d ,  según h a y a n  sido los datos que se hayan po
dido proporc ionar las personas que lo han  h echo ;  pero se habrán ve
rificado dei modo m as justo  posible. Y  y o  pregunto ahora : ¿p o r  
qué no se hizo lo m is m o  con: los 4 0  m il lon es  que se ijmpu.sieron. á la 
industr ia  y co m erc io?  ¿ P o r  eme en ellos no se hizo esta di v is ión? Est<j 
es Jo que y o  no co m prendo.  ■

I Se ha dich^o que h ay  una d iferencia  m u y  grande entre  el subsidio 
y T a  co n tr ibu ció n  que afec ta  á ia propiedad^ porque H una afecta d 
la cosa y  la o tra  al, h o m b r e ó l o  cu al á m i  modo de Vf*r es un absurdo 
del cual han  « im a n a d o  tantos desaciertos y g ra v á rü en e s ,  según Voy 
á dem ostrar  al C o n g r e s o :  por el  a d ju n tó  es tado vera  lo que ha paga
do el Pr in c ip ad o .  ( L e y ó . )

A c a b a  de o ir  el Congreso lo que ha pagado todo el Princ ipado  de 
Cata lu ña  , pue.s ab a ra  verá  que la. ciudad .de B a r ce lo n a  .sola.ba paga
do cu a tro  m il lon es  y  p ico  de rea les , según aparece  de l ad ju n to  esta- 
do. ( L e y ó . )

Cuan d o  se trata de los fiiales p ú b l ico s ,  cuándo sé trata , de Jas in
justic ias y desórdenes que los pueblos s u fr e i i ,  se m arch a  aüora el Go
bierno. Pero no im p o r t a ,  el -.pais,lo o irá ,  y  yo ,  co m o  D ip u ta d o  invio
lable que s o y ,  no puedo menos de m an ifes tar lo .  .

Debo decir que en el reparto  correspondiente  al subsidio  ha habido 
personas que han pagado 3 0  veces mas de Jo que las tocaba. Y o  qui
siera que el G obiern o  entrase, y  me dijese en qu é.consis t ía  e s to ,  por
que no creo que hay justic ia  pará que unas p ro v in c ia s  paguen-mas 
que o tras ,  y  re s u l te ,  com o no"puede m e n o s ,  un  ex tra o r d in a r io  des
n ivel .

t D ir ía  m uchas  cosas mas si no fuera  porque molesto  ya demasiado 
al C o n g r es o ,  pero c ie r ta m e n t e  no ere ¡o que en asuntos de tanto i n te- 
i es estuvieran  los bancos desiertos ,  y  m u c h o  m enos el d<J Ministerio 
Por t a n t o ,  s e ñ o r e s , si el G o b ie rn o -n o  da algunas-explicac ionesrAol ré 
la in te r p e la c ió n  que le d i r i g í ,  tend ré  que re fe r i rm e  necesariaiut ule á 
lo que entonces expuse,

El  Sr .  R O C A  D E  T O G O R  E S ,  M i n i s t r o  de C o m e r c io ,  Instrucción 
y  Obras p ú b l i c a s f V o y  á con.te.star en breves razones  a l  ¿ir. Diputado)

P rec isa m e n te  cudndo l la m a b a n  la ate nción del G obie rn o  asuntos de 
m a y o r  cuantía  de las provincias  que repre senta  el Sr,  Illa y Balagut-r^ 
tu ve el disgusto de o ír  una re convención  de 3. 3 . ,  y  aun qu e pacida 
sin du da.de  uno de ésos m o v im ie n to s  orato rios  que lar presencia de 
a lq u ie r  signo tenue fiace s u r g ir  en él á n i m o  é in g e n io  del orador, iá 
reconvención  del 3 r .  I l l a  no h u b iera  estado bien ni aun en el misino 
'Pres idente  dé la C ám ara .

Po r  lo de mas las razonen  qué ha m anifestado  para negar ó conceT 
der la autorizac ioh  serán contestadas por m i d ig n o  a m ig o  el Sr. Mi'- 
n is tro  de H acienda q u e ,  con m enos buena voluntad qué y o ,  y cúq 
m ucha  m as paciencia  le há oído.'  Y o  puedo decir que n i 'd é  3. S,i ni 
de nadie  en p a r t i c u l a r  acepto la  reconTeiibion; que 3 .  S. se ha permi
tido hacer  a l  G obierno .

E l  Sr .  P O N Z Q A :  No creía la  c o m i s i ó n ,  señore s, qué hubiera sidq
im pug n a do  el d ic tam en  de la .manera que lo ha hecho el ¿r . Illa 
laguer. La  cuest ión qn et se deba te es precisam ente  m u y  senqilía. Las , 
Cortes se bao visto  en  la im p o sib i l id a d  de discuti r  los presupuéstos; 
y  sin em b a rg o  las corí tr ibucioues  se co n t in ú a n  cobrando:  E l  Gobiér ¿ 
n o ,  respetando las prerogativas  co »j»ti iucionalés , ha , presentado á ía¡j 
Cortes  un proyecto  de ley para que le autoricen  durante  ej tí em r 
po que pueda tra sc u rr i r  para que lo$ presupuestos' sean votados. La 
cuestión por co n sig uie n te  seireduce á T  se ha de conceder ó negar \i 
a u to r iz a c io n , y  los señqres-que im p u g n a n  ésta autorizac ión es menea* 
ter q u é  se a teng an  á razoriéf de orden diverso  á las del 3 r .  Il la . Porqué 
S. 3 . ¿qué es lo que d.ióe? S. 3. ¿qu iere  que se destruya ó se reforme 
la l e y .ex is te nte  que ha de regir hasta 1?  de J u l i o '  de este a ñ o ,  y que sé 
discuta una nueva ley  de presupuestos? Y o - b i e n  sé que atacando el 
sistema .de presupuestos y  d ic iendo  que no es b u en o ,  indirecta  menté 
se j e  niega ta1! G obierno  la autorización. 1 . . í

; Pero  yo preg u n to :  ¿es.esta Ja o portunidad de e x a m i n a r  el sistema? 
¿Tehtí inós  todos los datos necesarios para e n t r a r  en cuestión tan grave?. 
Y  si pgr las ideas del 3r. I l l a - i n f r i n g i m o s  la Coá^ltLotlioa y también 
¡destruimos él sistema d« ingresos qué h o y  .1 e x i s t e , ¿ con qué hacemos 
/ rente  á las obligac iones del Estado basta í') de J u l i o ?  ,

Bá cu es t ió n ,  señores, no puede 1 lev *ise á otro  terreno;; y  no es ex
trañó qtíe varios .3res. D ip u t í jd o s ,  aun v iendo que ei 3r.  Illa dice cosas 

rm u y  buenás, se liayan satido; porque necesariam ente  habrán  oréido qué 
-no: son oportunas . Y o  creo qi¡e podria conte.síar á ía m a y o r  parte , pert> 
in c u r r i r ia  eji el m ism o  defecto qóe 3. 3. Y o  podria dec ir ,  por ejempfi^ 
que el; 'sistema de Hacienda era una neces idad , y  que esta procedía dé 
lo qué ha indicado el 3r,. Illa,

E l  si'stejjia antigtío  estaba basado, d igám oslo  asi,  sobre el  diezmo, y 
;esta. cortí r ibucion  ha desaparec ido ,  y era indispensable que se estable^ 
cie§e o t ía  que la susti tuyese.  E l  sistema que se ha establec ido, es .el , 

Tnas ra c io n a l ;  pues no habíamos de haber  es tab lec id o  la ún.ic.a contri^ 
bncion d i r e c t a ,  n f  tam poco la de c o n s u m o ;  asi que era m^riestFf 
adoptar un sistema d i s t i n t o ,  y en leste'sistema hábia que correr  ries

g o s  indudablemente .  Podja  contestar con exten s ión  al 3r , 11 l a , perd 
no es-este su l u g a r ;  y creo que 3. 3. no se há hecho  cargo^de ia iné 
tención del Congreso  en este m om e n to .  .

E t  Sr. S A N C H E Z  S I L V A  : Y o  , señores,  no m e opongo á que^é 
conceda al G o b ie rn o  lá autorizac ión para seguir cobrando ias ca in n -  
b u c ion e s ;  pero com o se dice que con arreg ló  al presupuesto , y en 
m uchas  especies de contr ibuciones  se fa l ta  á esa c o n d i c i ó n ,  pues la 
parte  de aplicación  es un poco o s c u ra ,  por esa razón , señores, voy a 
decir ligeram ente  algo de eso.

E n tr e  nosotros la p o l ic ía ,  ¿ e s  para la protecc ión y  seguridad de 
lo s .p u eb les , ó es una co n Iribucion  que se i m p o n e ?  Y o  puedo probar 
sufic ientem ente que la policía es una co n tr ib u c ió n  que se impone á 
los pueblos en lugar  de ser una  in s t i tuc ió n  para prcte jerlós.

L a  in s t i tuc ió n  de la po lic ía , conocida co m o  está boy , no es otf í 
cosa que una fuerza a rm ad a ,  compuesta  de guardia c i v i l  y  de protec
ció n y seguridad p u b l ica ,  que cuesta 3 1  m il lon es  de r e a l e s .  Esios ¿1 
ni ilíones  entiendo yo que los pagan los españoles á costa de mucho 
trabajo  para que se les prote ja ;  peí o no ‘ para que se l e s  persiga y s® 
les veje.

N o hablaré de aquel las insti tuciones ',  que; se re com ien dan 1 por, sj 
m is m a s  ; y debo dec larar  que lodos están contentos con los servicios 
que presta la guardia c i v i l ,  p u e s s o n  á todas luces su mamen te úlilés» 
pero no asi los de los ...otros, ra u to s ,  porque es tán én'tetainente falsea* 
dos. ¿E stá  en la ley de presupuestos co n sig n ado  q u e  sé pagu« D pat 
tente y  bajo un ti po di fere nte en cada p r o v i n c i a ?  ¿ E n r  q u é  renglón dé 
Ja ley de presupuestos se dice  que los estab lec im ientos  paguen; ot.,tas 
co ntr ibuciones  que no sean las ya conocidas en el sistema de haciea* 
da? Resp ecto  de las licencias de a r m a s ,  y a  para ca z a r ,  ya para la de-1 
fensa de las personas y  propiedades ¿ q u é  orden se 4 leVír? ¿ é p a s e s e 
ñores , que si se expide una licencia en N o v i e m b r e  no s irve.s ino  * 
ta 1 5  de D ic ie m b re ,  y  á pesar de eso se exige la cuota de.un.año.  ¿J ? 
observa aqui eí Congreso  que lo que se trata no es de dar proteccipu 
ai pueblo ,  . sino de que pague el d in e T o ?  R e p i to  qué lá'/policía c* 
una con tribu ción  -par.a que el pueblo pague y  uo se le protejá ; y d® 
aqui resiilínn m il  dif icultades para  que- peguen.

Por tanto  yo desea ría que el Gobierno tuviese i  bien proclamar



. 0frí.cpr J . cura pb> que la protección J  «¿fundad pubjica, será 
a(í ülje’já „ te u na? fnst i tu clon dé Vertí atiera prij'teécion y  ’Wgúndad;
*'n p asaDao ahora á otro p u n to ,  yo  suplicaría al Sr. Ministro de Ha- 

A que se sirviese adoptar'aquel las  disposiciones que crea mas con* 
v r u i e n t e *  para que tenga término la contribución que se está ex ig ien
do0 sin concurrencia ni intervención de los a ju n tam ien tos ,  en algu-  

nueblos de Andalucía por una equivalencia de las rentas p ro v ín 
o l e s  exacción que á mi modo de ver es i l e g a l , porque, abplida por 
mi decreto del R egente ,  no se ha pedido permiso para volver á co-

^r^ s- q Ue? t a n  decidido como estoy á otorgar al Gobierno la autoriza
ción q üe solicita,, tan tenazmente me opongo á que se continúen co 
b r a n d o  contribuciones que no están autorizadas en forma.

El Sr. S A N T Í L L Á N ,  Ministro  de Hacienda : ELSr. Minis tro de 
Ja Gobernación que acaba de entrar contestará á la parte del'discurso  
del Sr. Sánchez Silva qué le corresponde: j o  v o y  solo á hacerme car
go de la últ ima parte del mismo drscurso, y  para ello  bastará sólo re
cordar, que si bien el Gobierno a que S.;S.. se ha referido dió ese de
creto. e l ^ u e  le sucedió dió otro anulando esa m e d id a ,  y  disponiendo  
lo que va á oir eLCongreso. (Lee.) Por aqui se ve que los pueblos no 
quedaron relevados de pagar la par te que á cada uno correspondía por 
el tiempo de la supresión , dejándoles sólo la facultad dé: hacet un re
par t i mien l o i m p o n e r  ~r ecar.go .en los  der.eehp,s.de puertas A.de rentas 
provinciales. Hubo contestaciones sobre este particular, y . í íR ím ám en 
te el mayor numero de ellqs óptó por el recaigo en ios derechos de 
puertas. Esta es la historia «cíe esté a sunto , y  rio creo que pueda tachar
se de i lega Ida exacción de una renta que existia, ya por la ley ; jjor-. 
que, como ya he manifestado, aun cuando un Gobierno haya supri-  
jiiido la exacción,  si otro qué le sucede declara,* con la ihismá facul
tad qué é l ,  que son riuiasoquél las disposiciones , ’restableciendo^las de 
Ja le y , .los pueblos no estarí menos obligados á obedecerla y cu m p l ir 
la, como en efecto tuvo cum p lim iento  la de que se trata, sin qúe haya  
razón alguna para que se hiciese ninguna excepción en menoscabo de 
Ja justicia, que debe, ser igual; siempre para todos. ,

El Sr. S A N C H E Z  S I L V A :  Repito que 'las juntas revo luc iona
rias de Galic ia , Granada y  otros plintos vendieron miles  y  miles  de  
fanegas de sal á 10 y 12 rs., las cuales sé' han hecho luego abonar á 
razón cíe cincuenta y  tantosi Y para m i  no puede menos de ser esto 
i n j u s t o  mientras no se ine demuestre la razon que  hubo para adoptar  
las medidas á que me he referido», y  e n  la forma que ya he manifes
tado. . v ; • • f

El Sr. S E I J A S ,  Ministro de la Gobernación: Dos cargos envuelve  
la inculpación del S.r. Sánchez .Silva por lo que toca á mi ministerio.
El uno consiste en que las cuotas de documentos de seguridad publica  
no son legitimas, puesto que no están comprendidas  en los presupues
tas; y  el otro se dirige á persuadir que hay desigualdad y  abusos en la 
rxaccion. Respecto á ló primero diré  á S. S. que se equivoca , por ser 
una de las partidas del presupuesto de ingresos la de. 17 m il lones  y  
pico por papel sellado, documentos de giro y  de seguridad pública. 
Estando pues en la ley de presupuestos^ no pueden dejar de cobrarse. 
Respecto á abusos, no negaré á S. S. que los lia habido,  y que quizá los 
haya; pero puedo decirle que no sé ine ha dado una queja fundada 
que no haya producido la separación del empleado que faltó. Y o  bien 
sé que esto' no basta ’pará extirpar él mal ; pero se- curará radical
mente. Rara ello el Gobierno se ocupa de formar un reglamento del 
ramo que espero remediará este y otros abusos..

El Sr. S A N C H E Z  S I L V A  ; Yo  adm ito  y, con vengo en las licencias  
que pueden decirse legales ; pero no puedo convenir  en las que se dan  
obligatoriamente , tales como las patentes ó licencias de subsidió; ■

El Sr. S E I J A S ,  Ministro de la Gobernación : Esas licencias están 
comprendidas en los reglamentos ,  y  mientras estotf existan no pueden 
ser nunca ilegales;  y  se equivoca S. S. si cree que jas que se exigen por 
la contri bucion de .consumos y por la industr ia l  suplen las de seguri
dad. Estas son para otros íiues , con otro objeto.. Si esos ramos produ
cen m as ,  como alianza S. esto resultara dé las cuentas que el G o 
bierno á su tiempo dará’ á las Cortes*, y  entonces estas-resolverán lo 
conveuiente; pero creo desde luego que S. S. se equivoca,  porque los 
presupuestos se forman por los estados d-é ingresos.» «

El Sr. C O R I A :  Me parece , señores, que lo que se está en eLcaso 
de discuuV es la rnecksiclad Je .conceder al Gobierno da autorización  
que pide. ¿ Debemcs dat al Gobierno los medios  d? gobernar ó 119? 
Ésta es la cuestión verdadera,  y acerca de Bella todos los indiv iduos  
del Congreso, asi de la mayoría como d é  la minoría,  lian estado acor
des. Cuando se presenten los presupuestos,  entonces habrá llegado el 
caso de discutir las diversas cuestiones que aqui s e 1 han suscitado no 
liiuy oportunamente , ya sobre el sistema tr ibutario ,  yá ¡sobre su 
aplicación,' ya sobre los dt ícelos ó venia ¡as dé la policía. ,

Si yo hubiese de entrar ahora en cuestiones de esta especie manifes-  
ta/r i a también, los perjuicios de la policía,  tal como esta organizada en 
algunos pueblos; porque,  señores, la policía ,  en ciertas provincias,  
o e s  inútil ó es- preciso aum en tar la;  pero ahora río se trata de esto; 
ahora toda cuestión , füera de la que sé deduce del proyecto que nos 
Ocupa,-es inoporuna , es extemporánea.;

Ruego pues á. los bres. Diputados que se,'dejen de entrar en discu
siones sobre asuntos que en otra ¡ocasión podrán venti larse mas op or
tuna y  am p liam ente ;  y  pues que todos estamos conformes en conce
der al Gobierno la autorización que p id e ,  aprobemos; sin mas d i la 
ción el proyecto. ' ’ ' ■ .

Los ¿>res. P o lo ,  Borras y  Latoja ,  á quienes  tocaba el uso de la pa
labra, la renunciaron.

EL¿>r. M A R T I N ,  según pudim os percibir entre el ruido de las 
conversaciones particulares del sa lón,  anunció que no daria su voto á. 
la autorización pedida por la desigualdad con que se había repartido  
en varios puntos la contr ibución ,  irnponieodq á unos un 12  por 1 0 0 , 
y á otros un 3 0 ;  desigualdad qu- manifestó S. S. ser efecto de un de
creto del Gobierno expedido con este fin.

El Sr. M E N D 1 Z A B A L :  He pedido la palabra en p r o , porque m e  
propongo votar la autorización; pero mi principal objeto ts  hacer 
ciertas aclaraciones que no,hice cuando se discutieron.lo$ párrafos 10, 
Al, l $ y  13 del proyecto de contestación al discurso de la corona, por
gue mis amigos ine dijeron que vendria mejor cuando se trátase del 
proyecto que ahora se discute.-La impaciencia del Congreso y  la ne
cesidad de reunim os en secciones me obligaran a ser breve,

En el a ño d e  1.845 ,fu i honrado con la confianza del entonces R e 
gente del reino ,  y v iendo que no estaban votadas las .contribuciones,  
y respetando la prerogat iva del Parlam ento,  anuncié  que los pueblos 
no estaban obligados á pagar los impuestos por no haberlos votado las 
Cortes. Este no era Un decreto de c ircunstancias , coiíio después se su
puso. ' • •

El actual Sr. Ministro de Hacienda sabe que las contribuciones di
rectas, que es á las que se refiere la votación de tas Cortes, pues las 
indirectas no se' interrumpen , no llegaban á 130 mil lones: al semes
tre que había de mediar entre la suspensión de las sesiones y la apro
bación de los nuevos presupuestos correspondían 65 mil lones;  y co
mo los semestres se cobraban con atraso, resultaba que el Gobierno,  
«1 mismo tiempo1 que respelab¿i ese principio parlamentario,  no d is 
minuid los ingresos del Tesoro. Ademas,  respetando este princip io , se 
hallaba el Gobierno en situación mas favorable para cobrar los a tr a 
sos, de modo que con e s to , no solo no dism inuía  los ingresos del 
Erario sino que l.os aum entaba; y no solo los aum en taba ,  sino que  
moralizaba á los contribuyentes.

El decreto suprim iendo los derechos de puertas tampoco fue un 
decreto de circunstancias. Ya, cuandt) tuve lá líónra de ser alcalde cons
titucional de Madrid ,  propuse esta medida al ayuntam iento;  y cuan
do pasé al Ministerio no hice mas que poner en practica un pensa
miento que te,nia desde mucho, tiempo antes ,  y  que estaba y estará 
siempre de acuerdo con mis  principios económicos; porque, señorea, 
st hemos de llegar algún dia a establecer la libertad de comercio ,  c u 
yas ventajas tanto se pondtran,  es menester comenzar destruyendo las 
trabas que se oponen al tráfico dentró de nuestra propia casa.

El br. SAÍN T I L L A N  , Ministro de H acienda:'(L as  conversaciones  
del salón, y la distancia, á que los taquígrafos se hallaban de S. E . ,  les 
han impedido oir el discurso que pronunció en contestación á los se
ñores Marti u, y  ÍVáend izaba l.

oe declaró el punto suíie ientcmente discutido , y  puesto á votación  
H articulo único del proyeoto, q.uedó aprobado,  pasando en seguida  
Á l3, cp,fis ión de correccioú de estilo.

Quedaron sobre la mesa los dictámenes de la comisión de actas re
ía íivos á l-as ’dé Sélaya y  Táfahóón: * ' •’ ’ :

Se concedió licencia por dos meses al Sr. Orfila.
Presentado por la comisión de corrección de estilo el proyecto que  

se acaba de aprobar, juntamente con la enmienda aprobada ayer , el  
Congreso declaró el todo conforme con lo acordado.

En seguida resolvió el Congreso reunirse en secciones; y  señalán
dose la orden del dia para m añana,  se levantó  la sesión siendo las 
cinco y  media.

MADRID 27 DÉ MARZO.

AVISOS.

F E R R O - C A R R I L  D E  L A N G R E O ,  E N  ASTURIAS.

S e  saca á pública subasta la , ex p ía  nación y  obras  de  fábrica 
de  seis  trozos del cam in o  del hierro  de  L aogreo ,  en Asturias. Los  
q u e  qu ieran  tom ar  pacte  eu la l ic itación dir ig irán sus proposi
c i o n e s ,  bajo p l iego  c e r r a d o ,  á las  oficinas de  la dirección  del  
m is tñ o ,  s i tuadas  en  la ca l le  ancha d e  P e l ig r o s ,  niiin. 1 8 ,  cu ar 
to e í i tresuelo  , bajo  las  con d ic ion es  y  cantid ades  señaladas  en los 
respectivos p resu puestos ,  q u e  se ha l lan  d e  manif iesto en  dichas  
ofic inas ,  donde podrán ta m b ién  exam inarse  los planos , perfiles 
y  proyectos  d e  obras. .

É l  rem ate  tendrá lu gar  el dia 2 5  del próx im o  m es  de  Abril  
á la vina de  la tarde en las oficinas d e  la compañía .

M adr id  2 2  de  M arzo  de  1 8 4 7 . = E 1  secretario d e  la c o m p a -  
riía , E .  Sancho .  4

C O M P A Ñ I A  A L I C A N T I N A  D E  F O M E N T O .

L a  junta d e  gobierno  de  esla  sociedad ha acordado celebrar  
ju n ta  general /x tr aord in ar ia  de  accionis tas  el dia 2 9  de A br il  
pró x im o  á las d iez  de  la mañana en las  oficinas de  la compañía  
en esta plaza de  A l i c a n t e , ca lle  d e  S an  F e r n a n d o ,  mí ni. 1 4 ,  los 
qn e  se servirán concurrir  por sí ó por m ed io  de  apoderado.

Los Sres. socios q n e  no hayan satis fecho el prim er  plazo del  
5  por 10Ó pueden verificarlo  al representante de  esta sociedad en 
la cor le  los Sres.  M ej ía ,  García y compañía  , ca l le  del P r ín c i
pe , núin.  3 8  , cuarto  s e g u n d o ,  de  qu ien es  recib irán los d o c u m e n - ,  
tos provis ionales  librados por esta d i r e c c ió n , según el párrafo 1? 
del  art.  8? d e  los estatutos.

A l ic a n te  2 0  de  M arz o  de  l á 4 7 . = E l  director  g e r e n t e ,  Juan  
M aría  V ig n a n .  2

S O C I E D A D  D E  S O C O R R O S  M U T U O S  D E  E M P L E A D O S  

d e  H a c i e n d a  y  G o b e r n a c i ó n .

. r .Comisión del prim eé d istrito ,

D gpa  Angela  AJearaz , v ind a  del socio  D. B u e n aven tu ra  d e  
V i l  Iota y  M eceta  , inspector  prim ero d e  la ad m in is trac ión  d e  
contribuciones  d irectas  de  A lb a c e te ,  patente  núin. 2 7 7 ,  por sí 
y  á n o m in e  d e  los dos menores  D. José M aría  y D oña M aría  del  
P a t r o c in io , hijos de  a q u e l ;  y  D oña J oaq u in a  Z a p a t a ,  v iud a  a s i 
mismo, del socio D. T o m a s  R i y e r a , fiel d e  los derechos  de  pu er
tas d é  M a d r i d ,  patente  ruím. 1 1 1 ,  jjor sí y  por parte  de  los h i 
jos menoi.es  de  este  D. -Ricardo y  Doña E lisa  , han so l ic i tado  se  
les dec lare  la pensión q u e  á cada una corresponde con arreglo  
á lo p reven ido  en; los esta tu tos  de  la sociedad.  L o  qu e  se  av isa  
al público  á l i n d e  q u e  la persona q u e  haya d e  a legar a lgu n a  
cosa eoutra esta dec laración  , lo manifieste por e scr i to  al s ecreta
rio d e  la com is ión  de  este pr im er d is tr i to ,  q u e  s u s c r ib e ,  c u y a  
habitación es ca l le  d e  la Bola , uúm . 0 , cuarto  bajo d e  la d e re 
c h a ,  en el término de  dos m e s e s ,  contados desde  la publicac ión  
de  este  anu nc io ;  eu el concepto  d e  qu e  pasado d ié h o  plazo sin  
recibir  l e c la m a c io n  a l g u n a ,  la c om is ión  dará á los dos  e x p e d ie n 
tes  formados al afecto  el  curso q u e  es d e b id o  r

M a d r id  2 1  de  M arzo  de  1 8 4 7 .  =  E l  secretario ,  M ig u e l  V a -  
lera.

SOCIEDAD METALURGICA DE SAN JUAN DE A LC ARAZ.

C u m p lid os  los cuatro  plazos señalados  por los estatutos  para 
el pago del valor  nominal de  las a cc io n e s ,  se avisa á ios señ o
res'acc ionistas  para q u e  en el término de  ocho dias se sirvan  
presentarse en las oficinas de  la s o c ie d a d ,  calle  de la V ictor ia ,  
uúm . 6 ,  á cangear los recibos  provis ionales  por las a cc ion es;  las 
q u e  se darán en t ítulo s  al portador ó en inscripc iones  , á v o lu n 
tad de  los in teresados. ' ■ -

, M a d r id  2 6  de  M arzo de  1 8 4 7 .  =  E1 d irector  g e r e n t e ,  M i 
gu e l  S a fon t .  1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
i D .  José María M o n te m a y o r ,  magis trado  honorario  de  Ja a u 

diencia  territorial de Granada , y  ju ez  d e  pr im era instancia  de l  
cuarte l  del B arq uil lo  d e  esla corte.

Por este pr im er edicto  se c i ta ,  l lam a y  em plaza  á D.  F r a n 
c isco  Sold t  villa , natural d e  Logroño , vec ino  de  Castel lón de  la 
P l a n a ,  de  estado casad o ,  de e je ic ie io  e stanquero;  y  de  5 0  años  
de  edad , para qu e  en el térm ino  de  nu eve  d i a s ,  contados desde  
la publicac ión de  este e d ic to ,  se presente eu cualqu iera  de  las 
cárceles de  esta c ap ita l ,  ó en la aud ien cia  de d ich o  s e ñ o r ,  sita  
eu el piso bajo de  la t e r r i to r ia l ,  plaza de  Santa  C r u z ,  á c o n 
testar a los cargos q n e  le resultan de la causa qu e  pende contra  
el m ism o por la escribanía d e  n ú m e ro  del crim en de D. José  
R o d r íg u e z  C a s t i l lo ,  sobre fuga d e  la cárcel de  V i l la  de  esta 
corte  la mañana del 2 5  de  J u l io  del año próxim o pasado, hallán
dose deten id o  á disposic ión del E x cm o .  !5r. g< fe polí tico de  esla  
p r o v in c ia ; pues si asi lo hic iere se le oirá y guardará just icia  eu  
lo que  la tuviere,  y en otro  caso se sustanciara en su rebeldía con  
los estrados dei t r ib u n a l ,  y  le parará el perju ic io  qu e  h u b iere  
lugar.

Juzgado de pr im era instancia  de  A r a c e n a . = D .  José  D e lg a d o  
Palacios  , juez  de  prim era in stancia  de l  partido d e  esta vi lla  

e Aracena £¡*c.
Por  el  presente  se c i t a ,  llam a y  em plaza  á todos los  parien-  

?s y  descend ientes  de  Francisca  é Isabel R a m ír ez  de  E scobar ,  
er m u n a s ,  vecinas de  esta vil la  , y con- derecho se crean a lo* 
ie u e s -d o le  de  la parroquia l de  esta referida v i l la ,  q u e  fundaroi  
>or escritura fecha 1? de  Abril  de i  año de  1 6 7 1  ante  J u a n  dt

Nicvva M í p t e l ,  e scr ibano  q u e  fue de estp núnjero ,  y  agregaciprt  
q u e  á la m ism a  hizo la pr im er a ,  para que dentro de  los 3 0  dias  
s iguientes  á la fijación de  este se  personen por m edio  d e  p rocu
rador con poder bastante á d ed u c ir  las  acciones qu e  crean co n 
ven ir le s  en los autos  q u e  en mi ju zgado  y  por la escribanía de l  
infrascrito  se han in coado  á instancia  de  D.  José T e l lo  , vec in o  
,de esta expresada v i l l a ,  sobre q u e  se le declare la propiedad d é '  
dichos  b ie n e s ;  y si asi lo h ic ieren  se les oirá y administrará,  
ju s t i c ia ,  y  de  lo contrario  se sustanciarán los autos en ausencia  
y  rebeldía de los m is m o s ,  parándoles  el perjuic io  que  haya lugar.

Dado en Aracena á 4  d e  M arzo  d e  1 8 4 7 . = J o s é  Delgado  y  
P a l a c io s .= P o r  su m a n d a d o ,  José G on z á lez  Ferrer.

D.  Jóaquiir  R a m ó n  de  Caracuel  , juez  d e  prim era instan cia  
de L ueen a  y  su partido 5fc.

Por  el presente se convoca á todas las  personas q u e  se crean  
con derecho á obtener la propiedad de los bienes  de las capel lanías  
que eu esta c iudad fundaron Alonso de Cuenca T en H á d o ,  José  de  
León V i l legas  y  el L icen ciad o  Bernabé M i l la n  de  León y  C abe
z a ,  para qu e  en el término de 3 0  d i a s ,  s iguientes  al en q u e  
aparezca inserto este anu nc io  en la Gaceta d e  G ob iern o  v B o le 
tín oficial de  esta p rov in c ia ,  se personen por sí ó por m edio  d e  
apoderado en forma á hacer valer su derecho en el exp ed ien te  
qú e  se s igu e  ante  el escribano que  refrend a ,  prom ovido  á so lic i
tud de  D. J o s é ,  Doña María del Rosario  y Doña R afaela  D e lga 
d o ,  sobre q u e  se declare á su favor  la propiedad d e  los b ienes  
de d ichas  capellanías.

D ado  en la c iudad de  Lueena á 1 5  de Enero de  1 8 4 7 .  
Joaquín  R am ón de  C a r a cü e l .*= Por mandado de  d icho  Sr. ju ez ,  
Juan de  N a v a s  García .

D.  Juan M aría de  Soto  y  R o d r ig u e z ,  abogado de los tr ib u n a 
les de  la nación y  ju ez  de  primera instancia  por S. M .  de  este  
partido 8fc.

E n  v irtud del presente c i t o ,  llamo y  em plazo  á todas las  
personas,  s in  excepción  de c l a s e ,  e s ta d o ,  edad , condición ó sexo ,  ' 
qu e  se crean con derecho á Ja propiedad de  los b ienes-dotación  
de la capellanía  qu e  en la v il la  de  Casares fundó  D o ñ a  María  
G allardo G o d in o s ,  con licencia de  su marido D. Cristóbal  r e l 
í e t e ,  para que  en el término de  3 0  d i a s ,  á contar* desde  el de  
su inserción en la Gaceta de M a d r id ,  comparezcan á d edu cir lo  ' 
en forma en este juzgado por sí ú  por m e d io . d e  procurador le 
g a lm e n te  autor izado;  qu e  si lo h ic ieren se les oirá y  a d m in is 
trará ju s t i c ia ,  parándoles en su defec to  el perjuicio qu e  haya  
lugar;  pues asi lo tengo mandado por m i  providencia de h<*y,o 
entre otras c osas ,  en el exped iente  instruid o por parte de  D. Il
defonso M ati ld e  M onester io ,  vecino de la c iu d ad  de  San R u q u e ,  1 
so l ic itando  la adjudicación de dichos bienes. Y  para -q ue  l legue  ' 
á su noticia se fija el presente fecho en Gaucin  á 12  de  M arzo  
de  1847.ar=Juun M aría  de  Soto .  =  Por m an dado  de  d ich o  señ or ,  < 
P e d i o  Barroso.

Ignorándose el paradero de  Doña A m alia  B a d a ls ,  vecina q u e  
fue  de esta c o r t e ,  se la c i ta ,  llam a y  emplaza por el presente-  
para que  en el térm ino  de  5 0  dias , contados desde su pu bl ica 
ción en la Gaceta  , comparezca por sí ó por m edio  de  persona;  
autor izada  com p e te n tem en te  en la escribanía de! núm ero  de  Don  
M ariano  F e r n a n d ez  del C a n to ,  q u e  la tiene cal le  de  las P l a t e l  
l i a s ,  uú m . 1 0 1 ,  de  doce  á dos  de  la m a ñ a n a ,  para e nterarla  
del estado d e  c iertas  d i l igen cias  q u e  se  s iguen  por dicha e scr i- '  
banía y  ju zgad o  de  pr im era  instancia de  las V is t i l la s  de  esla  ca 
p i t a l ; con apercib im iento  que  de  uo verificarlo se acordará Ío q(ue, 
corresponda.  . . . . . .

D .  Juan  M an t i l la  , mariscal de campo de  los ejércitos nacio 
nales , subin spector del 5? departam en to  de  artillería de  esta pla^ 
za , y  doctor  D. Lorenzo C u b e r o ,  abogado de los tr ibunales  na
cionales y  asesor del ju zgad o  de d ich o  cuerpo.
- H a c e m o s  saber al público  que  por el óbito  in testado d e  D on  

Gaspar B a r t o lo m é ,  oficial q u e  fue del m in is terio  de  cuenta y  
razón le  arti l le i ía  en esta m aestranza ,  se forma su tes tam enta
ría judic ia l^  y  por el presente se c i t a ,  l lama y  emplaza á lodos  
los cjue se crean con derecho  á sus b ienes  en todo ó p a r le ,  para 
qu e  dentro  de  3 0  dias precisos com parezca en este juzgado y  es
cribanía del qu e  refrenda con sus rec lam aciones  , que serán o íd a s ’ 
y  se  les adm in is trará j u s t i c ia ; apercibidos que  pasado d icho  p la 
zo se seguirá el exped iente  y  conclu irá conform e á derecho sin  
mas c i ta r le s ,  y  les parará perjuicio.   ̂ 1

D ado  en Segovia  á Í 6  de  M arzo de  1 8 4 7 . = J u a n  M a n t i l ía .W  
Dr. L orenzo  Cubero.

Juzgado  de  la capitanía  general de  Castil la  la N u e v a . E u  
virtud de  providencia del E x c m o .  Sr. capitán g e n e r a l ' d e  esta 
provincia se cita n u ev a m en te ,  llama y  emplaza á las personas  
que por todos conceptos se consideren con derecho á los bienes  
qu edados  por fa l l ec im iento  de  Doña Pau la  F r i u s ,  huérfana de i  
teniente  general  el E xcm o.  Sr. D. Baltasar de F r í a s ,  para qu e  
dentro  del término de  2 0  dias  le deduzca ante ,  el referido ju z 
g a d o ,  ca lle  de  la Concepción G e r ó n i m a ,  trente  á la lotería , ba
jo  apercib im iento  de  qu e  en otro caso les parará el perju ic io  qu e  
haya lugar  en ju stic ia .

E n  vir tud  de  auto  de l  Sr.  D.  Juan de  Chin ch il la  , ju ez de  
prim era instancia  de  esta c o r t e ,  d ic tado por la escribanía nu-,  
meraria de  D. Juan Franc isco  M o r c i l l o ,  se c ita ,  l lam a y  e m p la 
za á todas las personas que  se consideren con derecho en con
tra de la nu lidad qu e  ha pretendid o D. Joaquin  G u er rer o ,  de  lo, 
m em oria  de  misas qu e  fu ndó  Doña Beatriz R u iz  , para que  d e n 
tro del térm ino  de 2 0  dias com patezcan á deducir lo  en d ic h o  
ju zg a d o ;  bajo aperc ib im iento  que  de uo hacerlo les parará e l  
perjuicio qu e  haya  lugar.

J uzgado  d e  la intendencia  general m i l i t a r . = S e  c ita  , llann  
y  emplaza n u evam en te  á D. José S o l a ,  q u e  parece  ser  natural  
de  la c iudad d e  Z a ra g o za ,  en la qu e  residia en fines de l  añ( 
de  1 8 4 0  y  princip ios del de 1 8 4 1 ,  y tenia casa con su famií i;  
en esta c o r t e ,  para qu e  dentro  del preciso  térm in o  de  seis dias  
que por ú l t im o  se le señ a la ,  com parezca  en este juzgado  á e v a 
cuar  una cita qu e  resulta hecha eu causa crim inal  que  én e 
mism o se s ig u e ,  con ap e rc ib im ien to  qu e  de  no hacerlo en dich< 
t é r m in o ,  sin mas c itar le  ni e m p la z a r le ,  se dará á la causa e 

¡ curso  (pie coi responda,  y  le parará el perjuic io  qu e  haya  lugat



Tgnoríndose cual sea la habitación en esta corte  del Sr,  Don 
L atirensy  Llanca, se le cita por el presente para que á Ja mayor 
brevedad se presente en t i  juzgado de p r im era  instancia del se- 
« o r  D. José M orphy ,  sito en el piso bajo de la terr i toria l  de 
esta corte, á lin de entregar l e u  na acta judicial de los tri turna- 
jes franceses.

Consejo provincial de Zaragoza.=  Halláiadose depositada en 
.poder del comisionado del Banco de San t e m a n d o  de esta cap i
t a l ,  con arreglo al artículo 9? de la Real orden de 2 5  de Abril  
de 1844 ,  la cantidad de 4200 rs . , procedentes de la susti tución 
que en ei reemplazo de dicho ano vended Manuel Ibuñez Sales, 
natural de Josa, en la provincia de Teruel , por Salvador Adic- 
g e ,  del pueblo de Lumpiagne, en esta provincia , el consejo ad 
ministrativo de la misma ha acordado hacer sabrr  al publico 
la existencia del mencionado depósito, en razón á haber falle
cido el Ibañez Sales a quien pertenecía , á lio de que si alguna 
persona se creyese con derecho á él lo deduzca, ante el mismo 
Consejo en el termino de 15 días , ú contar desde la fecha de 
este anuncio; en inteligencia de  que ya se ha presentado mía 
solicitud de D. Fermín Marquina , acreedor de Iba hez Sales, 
reclamando toda la expresada cantidad.

Zaragoza 18 de Marzo de 1847. =  E l  presidente, Rafael 
C o i lé s= P .  A. D. C . , Antonio González de Asarla , secreta no.

D. José María M onlem ayor , juez togada de primera instan
cia del distrito del Barquillo y  encargado del despacho del de 
las Vistillas de esta corte por enfermedad del Sr. D. José Sir— 
vent.

Por el presente c ito ,  llamo y emplazo por primer edicto á 
Miguel Alcaide, natural de Oca ha , soltero, jornalero y de 28 
iiños de edad, para que se presente en el termino de nueve dias, 
contados dasile la publicación de este en la Gacela , en las cár
celes nacionales de esta córte ó en este juzgado y escribanía del 
relVeiuJatai’it» á responder de los cargos que le residían en la 
causa que se le sigue por falsificación de una partida de bautis
m o;  pues si lo hiciese se le oirá y guardará justicia en lo que la
tu v ie re ,  y en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar,
con ti miándose la causa y en tendiéndose las diligencia» con los 
estrados del juzgado.

D. José Soria no y Sevillano, juez de primera instancia en 
comisión de esta villa y partido de Alcázar de San Juan.

Por el presente cito,  Hamo y emplazo á todas ó cualesquiera
personas que se crean con derecho á disfrutar como de libre dis
posición, con arreglo'á  la ley, los bienes con que está dolada la 
capel la nía colativa que en la parroquial de la villa de Heren
cia fundó María Fernandez Matute , para que en el término de 
30 diu« comparezcan en este juzgado á deducir las acciones de 
„íjue se crean asistidas; en la inteligencia de que sí lo hicieren 
serán oidas administrándoles justicia; pero pasado dicho plazo, 
sin mas citarlas ai emplazarlas, se procederá á lo que correspon
d a ,  y les parará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo 
acordado 'por auto de hoy á solicitud de Manuel Fernandez 
Conde.

Dado en Alcázar de San Juan á 17 de Octubre de 1 8 4 6 .=  
José Suriano y S ev i l lau o = P o r  su mandado, José Sofero Arias.

Por ignorarse la habitación del Sr. marques de Casatabares 
y  de D. Andrés Gatan , se les cita por medio de este anuncio á 
lio de que se piesenlen en Ui escribanía drl  número de D. M a
nuel Mateos dentro el termino de tercero dia para hacerles saber 
el contenido de un ex lio rloíd i rígido por el Sr. D. José María Car- 
riujo , juez «le primera instancia de! partido de la ciudad del 
Puerto de Santa M aría ,  cumplimentado, por el Sr. D. Juan  Fiol,  
q u e  lo es  del juzgado de M am ullas  en esta coi le.

D. Jo^é María Baiban, juez de primera instancia de esta v i
lla y  su partido, que de ser tal el infrascrito escribano da fe. I

Por el presente primero y último edicto cito, Hamo y em
plazo á cuantas per su ñas se crean con derecho á la obtención en 
concepto de bienes libres de los que constituyen dos aniversarios 
que fundó María Alonso, muger que fue de Santiago Lebrato, 
vecinos que fueron de la villa de Búlanos, de la comprensión de 
este partido , en donde radican dichos bienes, se presenten en 
«ste juzgado, por medio de persona competentemente autorizada, 
en el término de 50 dias, primeros y siguientes al de Ja fecha 
y  escribanía del que refrenda, como lo ha hecho Manuel de las 
Cuevas Navarro, de esta vecindad, en representación de su m u
ge r Micaela Fierro ; pues de no hacerlo les parará todo perjui
cio legal.

Dado en Villa Ion y Marzo 11 de 1847. =  José María Bar-  ¡ 
h a u = P o r  su mandado, Lorenzo de Arenas y Gil.

D. José Riiiz de Vargas y Bringas, juez de primera instan
cia de esta villa de Cnin y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á la propiedad de los bienes-dotacion 
de la capellanía que en la panoqnial de la villa de C*sa «abóne
la imidó D, to rnando  José M erino ,  por término de 30 dias que 
jsie les señalan, dentro <*e los cuales parezcan á este juzgado v es
cribanía del iufrascntu á usar del que se crean a s is t idos /que  
si lo hicieren >e les oirá y guardará  justicia ; apercibido que de 
lo contrario se continuarán los autos sin mas citarlos, y lo que 
se opere les partirá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Coiu á i) de Mar /o de 1 8 4 7 =  José Ruiz de V a r -  I 
gas y B t i í ig a s =  Por mandado de dicho señor, Francisco de 
Reina.

El comandante de m ar ina ,  juez de naufragios,  en la pro
vincia de la Corona. j

Hago publico que en' 14 de Mayo del año próximo pasado 
naufragó sobre la costa del distrito de Mal pica , uno de los de 
esta provincia , el místico españtd nombrado Gaditano  , rapitan 
D. F lancisco Ventura , de la matricula «Jel Masuou , despachado t 
pal a este puerto ron escala en Malaga y Vigo en el de Barcelo
na yl din 28  de Marzo ante tior; y habiendo venido a salva un n- c
to algunos electos de su caigaiueuto y otros que pertenecen al h
buque  que &e bailan en depósito, ucoidé publicarlo m  la Cace- d
ta del Gobierno, para que los colgadores y demás personas que S
se consideren con derecho á los e x p i a d o s  efectos, que se ballau í d

, '* 9  . .

inventariados en el expediente , concurran á exponerla ante este 
juzgado al preciso término de 30 dias primeros siguientes al de 
l a ' inserción del presente edicto en dicha Gaceta; con apercibí- 

i miento <de que pasado aquel término sin ejecutarlo por ¿sí ó me— 
! dio desapoderados en forma se determinará lo*con veniente , y les 

p i ra ra  el perjuicio que baya, lugar,
^ R u l o  en ín ciudad de la Corona á 25 fíe Febrero de 1847.*= 
Antonio S a l !o so = P o r  mandadu de S. S . , Benito María Lores,

En virtud de providencia del Sr. intendente 'subdelegado 
de rentas de esta provincia se cita ^ l lam a  y emplaza por el pre
sente edicto á 1). Juan  Cuenca , mm chama rior que ha sido de la 
at uaitd de Alicante ,py cuyo paradero en la actualidad se ignora, 
p a n  que en t i  término pieriso de 20 días comparezca en la es- 

ciibani;* mayor á prestar declaración y demas que convenga en 
a cansa que pende en este juzgado contra varios empicados de 

aquella aduana sobre infidencia y abusos en el despacho de va
nos géneros ; bajo apercibimiento de que si uo compareciese se 
sustanciara la cau^a en rebeldía , parándole entero perjuicio.

Asimismo <c c ita ,  llama y 'emplaza por término de ocho «lias 
y ú tuno edicto y pregón a D. Bulbino Cortes, administrador y

José Ronca l i , vista de la referida aduana ,  prófugos, para 
que se piesetilen en clase de presos en cualquiera de Jas cáree- 
. e ;slu cort#* a disposición de este juzgarle, á prestar declara

ción y  dar  sus descargos en la causa que sobre delito de infiden
cia en sus destinos y oirás cosas queda indicada ; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se sustanciará la causa en rebeldía 
parándoles entero perjuicio. f

D. José V a l lad a re s , ¡nieudeute subdelegado de Rentas de la 
provincia de Zamora.

Por el presente c ito ,  llamo y  emplazo á D. Manuel Mafia 
haavedra ,  contador que fue de Rentas de esta provincia,  v á 
red i  o Rom ero,  vecino de Linar* jos,  partido de la Puebla "de  
Sanabria , para que en el término de nueve días, se presenten á 
disposición de este tribuna! y rindan confesión cu la causa fo r
mada de oficio contra D. Hipólito Garc ía ,  escribiente, que tam 
bién lúe de aquella dependencia , y sus cómplices en los delitos 
de defraudación de contribuciones con fals«tíad de documentos 
y demas que resulta de autos,  que si lo hicieren se Ies oirá y 
administrara justicia, y  en otro caso seguirá el proceso su Cn r -  
so , entendiéndose Jos traslados y actuaciones sucesivas con los 
estrados de este juzgado , que se les señalarán por su ausencia 
y  rebeld ía ,  parándoles el perjuicio que haya lu<rar

Zarno,',, 5 de M„izo de i 8 4 7 .= J o , ¿  V M U L r e ^ L i r e n c i a d o ,  
Angel Busto filante. . 9

D Francisco Javier  de Ezpelela , mariscalMe campo de los 
Cjemlos nac.ouales, gran m u  de la orden americana de Isabel 
la Católica , rabal tero de la orden nacional y m il i ta r  de San 
1-croando de p r im er,  y tercera clase y de la de San Hermene
gildo,  condecorado con vanas cruces de distinción p o r  arciones 
de guerra , segundo cabo de esta capitanía general T e n c a n - a d o  
de su despacho duran te  la ausencia del Eximo. Sr capita,,0 ve
n e rap ro p te ta r to  ^ .  ¿fc.,  ,  el Sr. D. José Mari,, S a n L z ,  a u 
ditor honorario c interino de guerra de la misma * c

E n  virtud del presente se c i t a , llama ^  emplaza d lodos 
los que se crean con derecho á los bienes relictos quedados por 
mucrle de D. José Benito,  natural de la villa de Mouforle ,  c a -  
p ton que lúe del reg.m.en.o infantería de Africa , que há f b  

e u d o  tu  la ciudad de A lm e n a ,  para que en el termino de 30
1,ll7 í“.,OS 9' f m ‘,,lles a U  P'ibÜraciou de este edicto se presen

ten en el juzgado de guerra de la capitanía general de G ran lda  
por medio de procurador , autorizado competentemente á ejerci- 
la. las arciones de que se crean asistidos; Bajo apercibimiento 
que pasado dicho termino sin verificarlo, se dará á los autos de  
testamentaria que se siguen el curso que corresponda A i r ,  mas 
(iUiiIes.ni «‘triplazaríes sobre tilo v los nir-n-'i <>1 ’ •
baya Ingarp pues por providencia dictada e.,‘ 26  de Febrero d í !  
tuno asi esta decretado. r e o re io  u l -

Dado en Granada á 2 de Marzo de '1847— Javier A. K 
leta,=Jose Marin.=Por mandado d e S .E  S S í
de los Reyes García. * > U*

E n virtud de piovidencii *b*f p v .V c  ■ •
Anduliii'i. , d i „ l J a  c „„ „ „ r J „ ,l d- *

Lo que de orden de S. E. lo ha-o «abe,- al „ ' n
-oiiociiuicnto. ° publco para  su

S ev illa  12 d e  M a rzo  de 1 0 4 7 .= P ed ro  del M o n te

a i I a ^ c ^ í y T u V f r l i r V r *  ^  P ' ÍU,e,a Je

r d e s ib io  M ejia, de oficio confitero v ’ ‘ “ ;a' i,' " e u ta ,,a  de

e s U im ciita iin , y  so b re cu y o s bienes se b f  J°  tilsl,0f!c ,0 tt
je c u tiv o  por -u  v iu d a en le.-l-.n • , Mg u w °  e x p e d ie n te

l eti que se inserte este edicto eu h  C * ! i* m *
luzcan cu este juzgado en el expresado 1!“ ^  *? d ^
icisona couipetenleineute autorizada por Ó T ^ i b P°'- *! 1* P° r - 
ei renda ; bajo apeicibimienlo que de no b a i e l  d| " U t|U!  
erjnicto que ¡laya lugar. ,es Parara  el

Dado en Oca na i  l á  de Marzo de I 8 ¿ 7  |  : „  • , „  ...

D. José Antonio de Gires y Rodreñir.* i„ i

* 7  *•! l)al" dn d* - - d  de Sard'd’ f r ‘L  „ Pr" r ; *  ^
l " l  el presente c ito ,  llauiu y einnlazo -í tn • 

iinideri-u con derecbo á los biene, le f " " ‘' " 7  ll ' ,e se
“ da colativa fundada en la , -íe ,,  7 ' T ^
‘ <a villa de Pdas por el ^ ' ¡ Je ^ " ‘a. ^
¡va Govcu en »? de  Mayo de 1 6 7 para au, ° ,‘le
>«*!« en este juzgado por medio Uc procurador e ^ e í ' t é r m i M

de oO ibas , que pruuipiaián á'eontarse desde el signi, ute
que se inserte este edicto en la Gacela de Mailriil; bajo u n e t ^  
him iento que pasado dicho término sin haberlo vt rilicado les ú 
rará el perjuicio que haya lugar. Y  para q„e llegue á n o tió '  

d el publico se lija el presente y otros de su tenor.
Sanlucar la mayor ti de  Marzo de J8 4 7 = J o s é  Antonio de 

C ires= P or mandado de dicho señor, Gerónimo Ramos y Piedras

T iibunaí de guerra de G a!icia=Pende en el mismo causn 
contra Manuel Perez, vecino de Na val lo , en la piaivincia de 
Orense , por complicidad en las ocurrencias habidas en la íVria y 
romería de la Trepa entre paisanos y carabineros, causa que 
recibió á prueba porania  de. 16 de Diciernbte último y térmi
no de 20  dias. Y como se ignora el paradero del encartado, se le 
cita por el présenle para que se persone , con advertencia que 
de no hacerlo se sustanciará el procedimiento en rebeldía.

Santiago y Febreio 2 6  de 1 84 7 .=G asion .

S U B A S T A S . 
Dirección genera! de la armada. =  E n  virtud de Real órdea 

de J3  del coi líen le ,  comunicad a PJá la dirección general de la 
a rmada, y por íicuerdo de esta rorporacinii «ni >n cúmpliinienii^ 
se saca une va mente á puídlca subasta el suministro de vívere» á 
los buques de S. M. en el departamento de Cartagena y pan de 
munición para la tropa de marina existente en el misino, é 
igual me n le ix los buques y apostaderos del resguardo d^ las cos
ía*, pertenecientes á la segunda división , por tn in iu o  de dos 
años, bajo el pliego ,de condiciones lormado, adiciones á él he
cha», y  con sujeción á lo prevenido 'asimismo en la citada R í ;,| 
orden , que lodo se halla de m;intfie»lo en la escribauía ptinci. 
pal del juzgado de la propia marina en esta corle fie cargo del 
infrascrito , sila cu la calle de las H uertas ,  nuil). Í 4 ,  cuarto se
gundo de la derecha, donde se adinitirán las proposiciones que 
se hagan lodos los dius de uneve á doce de la m añana;  y p^m 
su remate se ha sí halado el dia 42 de Abril próximo á la una 
de su mañana en la expresada dirección genera! det ramo, esta
blecida en el piso principal de la casa Ululada de Jos Ministe
rios , sita eu la plaza de los mismos.

V A C A N T E S.

Ministerio fiscal de la audiencia terr itorial de V al ladu í¡d=  
Habiendo quedado vacante por ascenso de D. Francisco Luis del 
Amo la abogacía fiscal segunda de e*ta audieucia,  se anuncia al 
público, para que los aspirantes que reuuan las circunstancias 
prevenidas en Real orden de l í  de Mayo de 1844 presenten eu, 
esle ministerio de mi cargo sus solicitudes documentadas dentro 
del término de 30  d ia s ,  contados desde esla lecha.

Valladolid 24 de Febrero de 1 8 4 7 = F e l i p e  Suarez.
Nota.  Por circunstancias que han ocurrido se proroga ej lér- 

mino por otros 15 dias mas.

B IB L IO G R A F IA .

p U R S O  de derecho mil itar.  Obra adoptada por el Gobierno 
^  francés para la enseñanza en Ja escuela militar de Saint- 
C y r ,  escrita por A. B rou lta ,  profesor eu dicha escueta. Traduci
da y arreglada á la legislación española , y aumentada con un ín
dice cronológico de las leyes, órdenes y Reales decretos concer
nientes á Guerra y  M arina ,  expedidos desde el siglo X IV  hasta 
id d ia ,  por D. B. Anduaga y  Espinosa, abogado del colegio de 
Madrid.

Acaba de repartirse á los suscritores de  la corte  y de remi-* 
tirse á las provincias Ja 4 í y ú ltima entrega de esta obra. Cons
ta de un grueso volumen en 8? marquilJa de 808 páginas. Se 
vende á 40 rs. en rústica en la librería de R íos,  ed ito r ,  calle 
de C a rre tas ,  núm. 33  j frente á la Imprenta nacional, donde 
podrán los suscñtores que hayan mudado de habitación pasar a 
recoger las entregas que tienen pagadas.

Respecto á esta obra se lee eu la Gaceta de 8 de Julio  de Í845  
la Real orden siguiente;

«Ministerio de la G uerra .=E xcm o.  S r . :  Convencida la Reiu* 
de la utilidad que ha de reportar al ejército el conocimiento y 
estudio de la obra que  en el prosp«aclo se anuncia ,  se ha digna
do resolver se circule á todas las dependencias de  este ministe
rio con especia) recomendación , n ün de que  ,  promoviendo la 
suscripción á e l la ,  se generalice la*noticia de obra tan interesan^

f U I A  legislativa de hacienda de 1 8 i 6 .= S e  halla de venta en 
esta corle en la librería de D. Gabriel Sánchez ,  calle de 

C arre tas ,  número 3, frente al buzón de correos, á los precios 
siguientes: 1

E n  tafilete a    82  rs.
En pasta superfina........................ 3 8
E n  fina.  ....................... ..  3 4
E n pasta c o m ú n . . . . » . * .................  18
En rúst ica .  ............. ................. ..... 16

Hay también e« venta guias de algunos a ñ o s  anteriores, /  
ejemplares del índice general legislativo de rentas,  ó sea iiíi ex
tracto por ramos de todas las leyes,  Reales decretos, y  órdenes 
expedidas eu materia de Hacienda desde el año 1795  basta fin 
de 1843, á los precios que siguen ;

E n  pasta superfina.,..................... ... 8 2  rs.
En tina. . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . . .  .« 76
E n-pas ta  comuu. . ,   .......................... 5 4
En ho landesa . . ....................... 54
E n  rústica fina y papel id., , 46
En rústica comuu y papel id   40

TyrADRID y nuestro siglo, novela origina) por D. Ramón de 
ITX Navairete . Se ban repaitido las entregas 16 y 17 de esta 
preciosa novela, y  eu breve se finalizará, pues solo faltan tres 
entregas.

Continua abierta la suscripción en el despacha de los señores 
viuda de Jordán é hijos , «alie de Carretas ,  núm. 19.

En el mismo punto se sirven las reclamaciones.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  Iz a g a .


